
Dr(a). 
EINER NIÑO SANABRIA. 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)  
j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  M. 
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ALDEN DE JESÚS GARCÍA CASTRO, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 

201056 del CSJ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.724.165 de Medellín (Ant), 

en mi calidad de apoderado general de la IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE 

COLOMBIA (en adelante IPUC), Institución Religiosa con Personería Jurídica Especial, 

según Resolución No. 1.032 del 02 de noviembre de 1995, otorgada por el Ministerio del 

Interior, y con N.I.T 890.102.513-4, con domicilio principal en la ciudad de Medellín en la 

Carrera 45 # 16 Sur 12. Según mandato otorgado por el OBISPO PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL HECTOR ARIEL CAMPUZANO FONSECA, contenido en la 

escritura pública 1170 del 26 de mayo de 2022, de la Notaria segunda de la ciudad de 

Medellín, mediante el presente escrito y dentro del término legal para actuar, me permito 

dar contestación a la demanda incoada por la señora AMANDA BEATRIS PEREZ NIÑO 

Y OTROS a través de apoderado judicial. 

 

I.FRENTE A LOS HECHOS. 
 

1. Hecho cierto, de acuerdo con documentación aportada al proceso. 
 

2. Hecho cierto, de acuerdo con documentación aportada al proceso.   
 

3. Hecho no cierto, el pastor JESUS ABADÍAS GOLU, en ningún momento ha estado a 
cargo de la sede cuarta (4ª) de la Iglesia Pentecostal Unida de Colombia del municipio 
de Cerrito, tampoco es cierto que entre este y el señor Gamboa se haya celebrado 
algún contrato de tipo laboral, ni verbal ni escrito; Dentro de la administración de la 
IPUC, cada sede o congregación tiene su propio pastor encargado, y este a su vez es 
autónomo en la administración de la congregación a su cargo, por tanto falta a la verdad 
la demandante en este hecho, para la época del accidente, el pastor a cargo de la 
congregación 4ª de la IPUC en Cerrito era el pastor Raumir Escobar Alzate. 

 
4. No es cierto, como ya se hizo referencia, entre el señor Gamboa Londoño y la Iglesia 

demandada no se ha celebrado ningún contrato verbal o escrito de tipo laboral, 
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desconoce la entidad religiosa lo que hacía el señor Gamboa el día del accidente o 
hacia donde se desplazaba y en razón a que, por tanto, dicha manifestación por parte 
de la demandante es falsa, como se dijo en precedencia, cada sede de la IPUC tiene 
su propio pastor, siendo para la época del accidente pastor en la sede de Candelaria el 
señor Isaid Osorio Vargas. 

 
5. No es cierto, lo que se manifiesta en este hecho es falso, entre la entidad religiosa 

demandada y el señor Gamboa Londoño no se ha celebrado ningún tipo de contrato 
laboral (ni verbal ni escrito), además el pastor Abadías Golú no ha sido empleador de 
este, por tanto, lo manifestado deberá ser probado por la demandante.  

 
6. No es cierto este hecho, falta a la verdad la demandante, por tanto, deberá probar lo 

que afirma.  
 

7. No es cierto, en ningún momento la IPUC ha dado facultades al pastor Abadías Golú 
para ser jefe inmediato del señor Gamboa Londoño, tampoco para pagarle lo que afirma 
se le pagaba, es falso lo manifestado por la demandante en este hecho, por tanto, debe 
probarse. No se entiende como, si según el demandante, el señor gamboa recibía como 
contraprestación por su trabajo un millón de pesos semanal, es decir alrededor de 
cuatro millones mensual, en la pretensión segunda liquide por un salario de un millón 
quinientos mensual. 
 

8. Este hecho no es cierto, una vez más falta a la verdad la demandante, como ya se 
manifestó en precedencia, la IPUC desconocía las actividades del señor Gamboa el día 
del accidente. Para el día del accidente en mención, el señor Gamboa no desarrollaba 
algún tipo de labor para la IPUC, pues esta en ningún momento ha celebrado contrato 
laboral con el ahora fallecido.  
 

9. Este hecho es falso, por tanto, se deberá acreditar mediante los medios probatorios 
legales e idóneos debidamente allegados y practicados en el proceso. 

 
10.   No es cierto, pues por no existir ningún tipo de relación laboral, no estaba la IPUC en 

la obligación de afiliar al señor Gamboa al sistema de seguridad social. 
 

11.   No es cierto este hecho, como consecuencia lógica de lo manifestado en precedencia. 
 

12.   No es cierto este hecho, como consecuencia lógica de lo manifestado en precedencia. 
 

II.FRENTE A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS. 

 

1- Frente a la primera pretensión propuesta por el demandante, me opongo a la misma en 

atención a que no se logró acreditar los elementos necesarios para que entre el señor 

Saul Gamboa Londoño y la Ipuc existiera una relación laboral, por lo dicho en la 



contestación a los hechos, es claro que el señor Gamboa para el momento de su deceso, 

no estaba laborando para la entidad religiosa demandada, además de que en ningún 

momento estaba subordinado, no cumplía un horario y tampoco recibía una 

contraprestación a título de salario. 

 

2- Me opongo a la segunda pretensión, en atención a lo enunciado en la contestación de los 

hechos, además de que, en razón a no existir relación laboral alguna entre demandante y 

demandado, no pueden prosperar las pretensiones de la demanda, se advierte además, 

que es extraño que al momento de liquidar esta pretensión, funde la misma en un salario 

de $1.500.000 mensual, cuando en el hecho séptimo refiere que el señor Saúl Gamboa 

recibía un millón de pesos semanal como contraprestación, cifra esta última que es 

ratificada por la demandante en los fundamentos de derecho, no se entiende por tanto de 

dónde saca el presunto valor del salario mensual la demandante.  

 

3- Me opongo a la declaración por parte del señor juez de la pretensión tercera, puesto que, 

al no existir relación laboral, dicha pretensión no está llamada a prosperar, sin embargo y 

sin perjuicio de lo anteriormente referido, se equivoca la demandante en la liquidación que 

hace con fundamento en el artículo 65 del CST, pues como bien lo refiere la norma, dicha 

indemnización solo se debe liquidar por hasta dos años luego de ser exigible la obligación, 

debiendo en lo sucesivo liquidarse intereses moratorios, por tanto objeto dicha liquidación, 

solicitando del honorable juez, se de aplicación al inciso cuarto del artículo 206 del CGP. 

 

4- Me opongo a la pretensión cuarta, por cuanto al momento del accidente, el señor Saul 

Gamboa Londoño no laboraba para la Ipuc, tampoco estaba desarrollando trabajos para 

esta, mucho menos estaba recibiendo ordenes o instrucciones por parte de la entidad 

demandada, como se probará, las actuaciones por parte del señor Saul Gamboa Londoño, 

lo fueron de su libre albedrío y voluntad, ignorando la entidad religiosa demandada, donde 

se encontraba, haciendo que, o hacia donde se dirigía el señor Gamboa el día del 

accidente, adicional a lo anterior y sin reconocer relación laboral alguna, es importante 

tener en cuenta los requisitos contenidos en la ley para que sus causahabientes accedan 

a la pensión de sobrevivientes. 

 

5- Me opongo a la pretensión quinta, por lo expuesto en precedencia, pues al no existir 

vínculo laboral alguno, tampoco existía en la entidad religiosa demandada, la carga de 

vincular al demandante al sistema de seguridad social.  

 

6- Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, con fundamento en lo expuesto en 

precedencia. 

 

7- Así mismo, me opongo a cada una de las condenas dispuestas en el escrito demandatorio, 

donde solicita el reconocimiento y pago, de indemnizaciones, lucro cesante, costas 



procesales, agencias en derecho y demás condenas ultra petita o extra-petita que se 

generen dentro del presente proceso, en atención a no acreditarse en debida forma las 

mismas. 

Así mismo, solicito se condene en costas a la parte demandante, al no accederse a su 

petitio. 

III.FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 

 

FRENTE A LA RELACIÓN LABORAL 

En concordancia con la legislación colombiana para que exista un contrato o relación de 

trabajo es indispensable que confluyan estos tres elementos.  

i) Prestación personal del servicio: Esto implica la realización de una labor por parte de 

una persona natural a otra que puede ser natural o jurídica. Significa que el trabajador 

debe realizarlo por sí mismo. Lo anterior se denomina prestación personal del servicio, sin 

ayuda de ninguna otra persona y sin que el trabajador contratado pueda ser sustituido por 

otro. Frente a este elemento tenemos, que la entidad religiosa y el pastor Golu, 

desconocen que entre estos y el señor Gamboa Londoño, se haya celebrado en momento 

alguno un contrato laboral, siendo así, existía en este libertad de locomoción, pudiendo ir 

y venir a su voluntad, que era precisamente lo que suponemos estaba haciendo el día de 

su fallecimiento. 

ii) Continuada dependencia o subordinación: Es el elemento que tipifica el contrato de 

trabajo o la relación laboral. Se traduce en la facultad que tiene el empleador para exigirle 

al trabajador el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, de acuerdo con el modo, 

el tiempo o la cantidad de trabajo, y a imponerle reglamentos. Esta facultad debe 

mantenerse en todo el término de duración del contrato, todo lo anterior sin que afecte los 

derechos mínimos fundamentales de los trabajadores, consagrados en la Constitución 

Política y en los tratados y convenios internacionales que sobre derechos humanos 

obligan a Colombia.  

iii) Remuneración o Salario: Es el tercer elemento necesario para determinar la 

existencia de un contrato de trabajo y consiste en la retribución por el servicio prestado. 

La ley no concibe un contrato de trabajo gratuito para el trabajador. El salario es la 

remuneración o pago por la labor desarrollada por el trabajador.  

Frente a este tercer elemento tenemos que en ningún momento la entidad religiosa 

demandada ha pagado dinero alguno al señor Gamboa Londoño por concepto de salario. 
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Ahora bien, en concordancia con lo anterior y frente al petitio del demandante, 

encontramos que evidentemente NO EXISTE RELACION LABORAL. 

Resulta de igual manera pertinente aclarar y referir a esta corporación que el señor 

Gamboa Londoño NO FUE UN TRABAJADOR de la iglesia pentecostal unida de 

Colombia, por el contrario mediante esta acción, se pretende llevar a Su Señoría, a un 

yerro jurídico, al buscar establecer a través de la presente alguna relación de ámbito 

laboral, sin siquiera demostrar que tenía los elementos propios de un contrato de trabajo.  

Por todo lo anteriormente expuesto, podemos entonces concluir que la solicitud de 

reconocimiento de contrato laboral se encuentra rota al no existir cumplimiento de horario, 

ni subordinación ni una contraprestación salarial como lo solicita el ordenamiento jurídico, 

por lo cual esta pretensión esta llamada a fracasar. 

IV. EXCEPCIONES Y DEFENSAS 
 
Sin perjuicio del escrito separado que contiene las excepciones previas y de fondo, se 
propone: 

AUSENCIA ABSOLUTA DE COMPORTAMIENTO POR LA IPUC 
 
Al momento de ocurrencia del hecho, no estaba el señor Gamboa Londoño siguiendo 
ordenes por parte de la Ipuc, ni siquiera estaba desarrollando tareas o labores para la 
entidad demandada, el comportamiento desplegado por el fallecido lo fue en ejercicio de 
su autonomía, como persona adulta que era, no estaba sometido a vigilancia o control por 
parte de la entidad demandada; siendo del resorte exclusivo suyo lo que estaba haciendo, 
hacia donde se dirigía y a qué. 
 
INEXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL 
 
Se propone esta en atención a que, en el caso concreto, la IPUC en ningún momento a 
contratado los servicios del señor Gamboa Londoño, tampoco ha autorizado a pastor 
alguno para que así se haga, por tanto, no se configuran los elementos necesarios para 
la existencia del vínculo laboral, los mismos que han sido desarrollados ampliamente en 
la contestación. 
 
AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD PATRONAL 
 
Dada la situación fáctica real, la ausencia de los elementos constitutivos de una relación 
laboral, el que el día de los hechos no se estuviesen desarrollando trabajos en favor de la 
entidad religiosa, por tanto el accidente y sus consecuencias no son atribuibles a culpa o 
negligencia de la entidad religiosa demandada, por tanto esta excepción está llamada a 
prosperar. 
 
 



PRESCRIPCIÓN 
 
Formulo la excepción de prescripción, sin el ánimo de reconocer relación laboral alguna, 
y solo en el evento que durante el trámite del proceso, se vislumbre que el derecho de los 
demandantes se encuentre prescrito por el paso del tiempo, de conformidad con el artículo 
488 del C.S.T. y demás normas concordantes, lo anterior se advierte pues la demanda fue 
radicada el 12 de septiembre de 2023, sin haber reclamo previo por parte del demandante 
al demandado relacionado con la presunta relación laboral, es así como se tiene que entre 
la fecha de ocurrencia del hecho (26 de febrero de 2019) a la fecha de presentación de la 
demanda (12 de septiembre de 2023) transcurrieron más de cuatro años. 
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Con esta me refiero a todas aquellas que resulten probadas en el decurso del proceso, 
lo mismo que de los hechos que se llegaren a probar y que nos sirvan de soporte. 
 
V. PRUEBAS. 
 

Señor Juez solicito se decreten y practiquen las siguientes pruebas. 

Testimoniales. 

1. Declaración de parte a los demandantes, sobre los hechos constitutivos de la 
demanda y demás situaciones fácticas que son objeto del debate procesal. 

 
2. Interrogatorio al Sr. JESUS ABADIAS GOLU identificado con cédula de 

ciudadanía 4.537.303, y celular 3207258733 correo electrónico 
golujesus@gmail.com pastor de la IPUC, quien declarará sobre los hechos en 
que se funda esta contestación, en especial si el señor Gamboa Londoño era 
trabajador suyo o de la IPUC. 

 
3. Interrogatorio al Sr. Gustavo LLanos, identificado con la CC 2.631.610, Cel 

3188950679, gustavollanos729@gmail.com quien por ser miembro de la junta 

local de la congregación central en Cerrito- Valle, puede declarar sobre algunos 

de los hechos que soportan esta contestación, en especial si para el momento 

del deceso del señor Gamboa Londoño, este laboraba para la IPUC. 

 

4. Interrogatorio al Sr. Alvaro Velasquez Reyes, identificado con la CC 16.856.709, 

Cel 3137732090, alvaro.1961.57@gmail.com quien por ser miembro de la junta 

local de la congregación central en Cerrito- Valle, puede declarar sobre algunos 

de los hechos que soportan esta contestación, en especial si para el momento 

del deceso del señor Gamboa Londoño, este laboraba para la IPUC. 
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5. Interrogatorio al Sr. Raumir Escobar Alzate, pastor para la época de los hechos 

en la sede 4ª de Cerrito, identificado con cedula de ciudadanía 16.550.632, 

correo electrónico escobaralzateraumir@gmail.com y celular 3133158705, para 

que se pronuncie sobre si conocía al señor Gamboa Londoño y si este trabajaba 

para la IPUC. 

 

6. Interrogatorio al Sr. Isaid Osorio Vargas, pastor para la época de los hechos 

en la sede de candelaria, identificado con cédula de ciudadanía 75.091.995, 

correo electrónico Isaidosori777@hotmail.com y celular 313 687 5690, para 

que se pronuncie sobre si conocía al señor Gamboa Londoño y si este 

trabajaba para la IPUC. 

 

7. Interrogatorio a la Sra. Vanessa Rivera Galvis, domiciliada en el municipio 

de Medellín Antioquia, Cel 3206687948 y Correo 

talentohumano@ipuc.org.co quien por ser la jefe de personal de la Ipuc, 

declarará sobre si el señor Gamboa trabajaba para la demandada y la 

forma de contratar de la entidad religiosa.  

VI. ANEXOS. 
 

Copia de poder general. 

Personería jurídica especial. 

VII. NOTIFICACIONES. 

 

El suscrito, en la carrera 45 N° 16 sur 12. Medellín. Abonado telefónico, 310 4989966- 317 

3106523 y correo electrónico: aldenabogado@hotmail.com y 

juridicaprocesal@ipuc.org.co  

Mi representado en la misma dirección y en webmaster@ipuc.org.co  

Con el respeto de usanza. 

 

 
ALDEN DE JESUS GARCIA CASTRO 
C.C. No. 71.724.165 de Medellín. 
T.P. No. 201056 del C.S.J. 
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Dr. 
EINER NIÑO SANABRIA. 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)  
j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  M. 
 
 

          Referencia:        ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
         Rad:                    2023-00094-00 
         Demandante:     AMANDA BEATRIS PEREZ NIÑO Y OTROS. 
         Demandado:      IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA 
         Acto Procesal:   ESCRITO DE EXCEPCIONES. 

 
 

ALDEN DE JESUS GARCIA CASTRO, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 

201056 del CSJ, e identificado con la cedula de ciudadanía N° 71.724.165 DE 

MEDELLÍN (ANT), mediante poder general que ya reposa en el expediente, dentro del 

término de ley, presento EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MERITO establecidas bajo 

los siguientes términos: 

AUSENCIA ABSOLUTA DE COMPORTAMIENTO POR LA IPUC 
 
Al momento de ocurrencia del hecho, no estaba el señor Gamboa Londoño siguiendo 
ordenes por parte de la Ipuc, ni siquiera estaba desarrollando tareas o labores para la 
entidad demandada, el comportamiento desplegado por el fallecido lo fue en ejercicio de 
su autonomía, como persona adulta que era, no estaba sometido a vigilancia o control por 
parte de la entidad demandada; siendo del resorte exclusivo suyo lo que estaba haciendo, 
hacia donde se dirigía y a qué. 
 
INEXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL 
 
Se propone esta en atención a que, en el caso concreto, la IPUC en ningún momento ha 
contratado los servicios del señor Gamboa Londoño, tampoco ha autorizado a pastor 
alguno para que así se haga, por tanto, no se configuran los elementos necesarios para 
la existencia del vínculo laboral, los mismos que han sido desarrollados ampliamente en 
la contestación. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Dada la situación fáctica real, la ausencia de los elementos constitutivos de una relación 
laboral, esta excepción está llamada a prosperar. 
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PRESCRIPCIÓN 
 
Formulo la excepción de prescripción, sin el ánimo de reconocer relación laboral alguna, 
y solo en el evento que durante el trámite del proceso, se vislumbre que el derecho de los 
demandantes se encuentre prescrito por el paso del tiempo, de conformidad con el artículo 
488 del C.S.T. y demás normas concordantes, lo anterior se advierte pues la demanda fue 
radicada el 12 de septiembre de 2023, sin haber reclamo previo por parte del demandante 
al demandado relacionado con la presunta relación laboral, es así como se tiene que entre 
la fecha de ocurrencia del hecho (26 de febrero de 2019) a la fecha de presentación de la 
demanda (12 de septiembre de 2023) transcurrieron mucho más de tres años. 
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Con esta me refiero a todas aquellas que resulten probadas en el decurso del proceso, 
lo mismo que de los hechos que se llegaren a probar y que nos sirvan de soporte. 

 

NOTIFICACIONES. 
 

El suscrito y su poderdante, en la carrera 45 N° 16 sur 12 de la ciudad de Medellín. 

Abonado telefónico, 3173106523 y 3104989966, correo electrónico: 

aldenabogado@hotmail.com juridicaprocesal@ipuc.org.co y 

webmaster@ipuc.org.co  

Suscribo con mi más alta consideración. 

 

ALDEN DE JESUS GARCIA CASTRO 

C.C. No. 71.724.165 DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA) 
T.P. No. 201056 del C.S.J. 
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LA DIRECTORA DE ASUNTOS RELIGIOSOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

 

CERTIFICA
 
 
 
Que mediante Resolución Número 1032 del 02 de noviembre de 1995, se reconoció Personería
Jurídica Especial a la entidad religiosa IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA, con
domicilio principal en MEDELLIN, ANTIOQUIA. 
 
Que la entidad religiosa IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA se encuentra inscrita
en el Registro Público de Entidades Religiosas. 
 
Que como representante legal de la entidad aparece inscrito a la fecha en el Registro Público de
Entidades Religiosas el (la) Ministro (a) de Culto o Señor (a) HECTOR ARIEL CAMPUZANO
FONSECA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía número 5937240 expedida en LÉRIDA,
TOLIMA. 
 
Este certificado tendrá vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su expedición,
conforme al artículo 2.4.2.1.15 del Decreto 1066 de 2015, modificado por el Decreto 1535 de 2015. 
 
Se suscribe el presente documento en ejercicio de la función consagrada en la Resolución 1665 de
octubre 24 de 2022, a los un (1) días del mes de noviembre de 2023.

 

AMELIA ROCIO COTES CORTES 

Directora de Asuntos Religiosos
 

http://certificadosenlinea.mininterior.gov.co/MinInterior/verificarCertificado?pin=2023110107206006 
Pin de Validación: 2023110107206006 

_________________________________________________________________________________________________ 
Sede Principal: La Giralda Carrera 8 No.7 -83 - Sede Bancol. Carrera 8 No.12B-31 

Sede Camargo: Calle 12B No. 8-38 - Conmutador 2427400 - Sitio web www.mininterior.gov.co Servicio al Ciudadano
servicioalciudadano@mininterior.gov.co . Línea gratuita 018000910403
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Señor Juez. 
EINER NIÑO SANABRIA. 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE DEL 
CAUCA)  
j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  M. 
 

Referencia:                       Proceso ordinario laboral de primera instancia 
Rad:                                   2023-00094-00 
Accionante en garantía:  Iglesia Pentecostal Unida de Colombia 
Accionado en garantía:   Seguros Generales Suramericana S. A. 
Acto procesal:                  Llamamiento en garantía. 

 
 
ALDEN DE JESUS GARCIA CASTRO, abogado en ejercicio con T P 201056 del 

CS de la J, e identificado con la C C N° 71.724.165 de Medellín (Antioquia), 

actuando en calidad de apoderado general de la demandada, según poder que ya 

reposa en el expediente, mediante el presente escrito comedidamente solicito a 

usted que involucre en el presente procedimiento judicial, a la empresa aseguradora 

Seguros Generales Suramericana S. A, identificada con NIT 890.903.407-9, 

personificada por su representante legal señor JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO o 

quien haga sus veces, en calidad de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, para 

amparar las obligaciones que resulten en el presente trámite judicial en contra de 

mi mandante y a favor del demandante. 

HECHOS 
 
PRIMERO: El día 28 de agosto de 2018 mi mandante suscribió SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS con la llamada en 
garantía.  
 
SEGUNDO: Póliza esta con número 0368055-5 y vigencia desde el 15 de agosto 
de 2018 hasta el 15 de agosto de 2019, estando en calidad de asegurado 
beneficiario la IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA. 
 
TERCERO: El día 12 de septiembre de 2023 se radica demanda laboral en contra 
de la Iglesia Pentecostal Unida de Colombia, por presuntos hechos ocurridos el día 
26 de febrero de 2019, adelantada en el juzgado 2º laboral del circuito de Palmira 
(Valle), siendo admitida el 23 de octubre de 2023. 
 
PRETENSIÓN: Teniendo en cuenta que los presuntos hechos que soportan la 
demanda sucedieron el día 26 de febrero de 2019, encontrándose en vigencia la 
póliza suscrita con el llamado en garantía, en caso de sentencia desfavorable, es la 
empresa de seguros quien se verá afectada con la sentencia proferida en el 
presente proceso toda vez que, la demandada tiene cubierto el riesgo y debe ser la 
aseguradora quien asuma una eventual condena en favor del demandante por los 
daños ocasionados y debidamente acreditados. 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 64 y siguientes del nuevo Código 
General del Proceso). 
 
 

PRUEBAS 
 
Solicito tener como pruebas los siguientes documentos: 
 

1- Copia de Póliza de seguros N° 0368055-5, con Seguros Generales 
Suramericana S. A, estando en calidad de asegurado beneficiario la IGLESIA 
PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA, la cual ampara el hecho reclamado 
por el accionante en la presente acción. 

2- Certificado de existencia y representación legal de la personería jurídica de 
la empresa de Seguros Generales Suramericana S. A que consta que su 
representante legal es JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO, persona a la cual 
se pretende citar en llamamiento en garantía. 
 

 
ANEXOS 

 
Adjunto los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
El Poder para actuar se encuentra en el expediente. 
 

Notificaciones 

El suscrito, y mi poderdante en la carrera 45 N° 16 sur 12 de la ciudad de Medellín. 

Abonado telefónico, 3173106523, 3104989966 y correo electrónico: 

aldenabogado@hotmail.com  

El representante legal de la empresa aseguradora que se pretende vincular en 
llamamiento en garantía tiene como domicilio principal la calle 64 Norte 5B Nor 146 
local 5 de la ciudad de Cali y teléfono 4378888 y correo electrónico 
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co notificaciones@gruposura.com.co 
 

Suscribo con mi más alta consideración. 

 

ALDEN DE JESUS GARCIA CASTRO 

C.C. No. 71.724.165 DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA) 

T.P. No. 201056 del C.S.J. 

mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NIT: 890903407-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945
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REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO 45.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal será
múltiple y la gestión de los negocios sociales está simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; el Secretario
General, y demás Representantes Legales, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta
o separadamente.  Así mismo, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta
Directiva y ejercerán la representación legal de la Sociedad con las mismas facultades y atribuciones
establecidas en estos estatutos para dicho cargo, funciones que podrán ejercer únicamente dentro de su
respectiva región y zonas que sean a ellas suscritas.  PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efectos de la
representación legal judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de
Asuntos Legales o su suplente, así como los abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y
representarán a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado, así mismo los representantes
legales judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representar a la Sociedad ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con funciones administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado. ARTÍCULO 46.- DESIGNACIÓN: Los representantes legales
serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella en cualquier tiempo. ARTÍCULO 47.-
POSESIÓN DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Los representantes legales deberán, cuando la ley así lo
exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga
sus veces, inmediatamente sean elegidos. ARTÍCULO 48.- FUNCIONES: Son funciones de los representantes
legales: (A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata dirección y administración de
sus negocios. (B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. (C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social.
(D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le
corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva. Así mismo nombrar los administradores de los establecimientos de comercio (E) Adoptar las medidas
necesarias para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos. (F) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (G) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los
estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás
detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial
de la Junta Directiva. (H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos
Estatutos. ARTÍCULO 49.- FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad.  Los Representantes Legales podrán
transigir, comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos que fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y
créditos, dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades,
otorgar mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos. (Escritura Pública No.
317 del 31/03/2022 Not. 14 de Medellín).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Maria Teresa Ospina Caro
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 44000661 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

Jhonatan Gómez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1140815765 Representante Legal Judicial

Sara Ruiz Mejía
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1035831782 Representante Legal Judicial

Andrés Felipe Ayora Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1152196547 Representante Legal Judicial

Daniela Diez González
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1144085511 Representante Legal Judicial

Susana Tamayo Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1039459033 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial

Ana Lucia Pérez Medina
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2021

CC - 1040733595 Representante Legal Judicial

Claudia Marcela Sarasti Navia
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 1151964950 Representante Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Andrea Alejandra Diaz Chalarca
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2022

CC - 1036664077 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wolff Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto De Jesus Cardenas
Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.
Oficio No 2021251642-016 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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RADICADO 76520310500220230009400 CONTESTA DEMANDA, EXCEPCIONES Y
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

alden garcia <aldenabogado@hotmail.com>
Vie 17/11/2023 3:28 PM
Para:​Juzgado 02 Laboral - Valle del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​juridicaprocesal1@ipuc.org.co <juridicaprocesal1@ipuc.org.co>;​amandabpn214@gmail.com <amandabpn214@gmail.com>;​
sanchezvasabogada@gmail.com <sanchezvasabogada@gmail.com>​

4 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACION FINAL DEMANDA LABORAL_compressed.pdf; EXCEPCIONES Saul Gamboa_compressed (1).pdf; 0-
LLAMAMIENTO EN GARANTIA_compressed (1).pdf; PODER GENERAL 26 MAYO 2022_compressed.pdf;

Buenas tardes, de manera respetuosa y mediante documentos adjuntos, me
permito allegar a su despacho:

1- contestación de demanda (7 folios).
2- escrito de excepciones (2 folios).
3- llamamiento en garantía y anexos(10 folios).
4- anexos contestación (poder general y personería en 7 folios).

Este correo se envía de manera simultanea al correo de la parte
demandante y de su apoderado.

Agradezco acusar recibido, feliz tarde.

ALDEN DE J. GARCIA C..
Abogado udeA; Especialista en Responsabilidad Civil y del Estado, Derecho
procesal Penal y Derecho Penal.
Tel. 3173106523 -3104989966


